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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 
b) Formulario A-2 Experiencia General y Específica del Proponente

c) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

d) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado, presentada en un ejemplar original y rotulado de acuerdo al siguiente formato: 
	

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA PREDIOS PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD, ESTACIONES DE SERVICIO POMPEYA Y SANTA ANA –DTCC”




8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Inspección Previa (*)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	2
	Consultas Escritas (*)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración (*)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar
	

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Presentación de Oferta 
(*)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	12
	 
	03
	 
	2015
	 
	10
	 
	00
	 
	Unidad de Adquisiciones Distrito Comercial Centro Planta Engarrafadora GLP Av. Siglo XX Final portería Nº 2 zona Valle Hermoso 

	5
	Apertura de Oferta
(*)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	12
	 
	03
	 
	2015
	 
	10
	 
	15
	 
	Sala de reuniones

 Distrito Comercial Centro Planta Engarrafadora GLP Av. Siglo XX Final portería Nº 2 zona Valle Hermoso  

	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


 (*) Fechas fijas

(**) Fechas estimadas

PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA PREDIOS PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD, ESTACIONES DE SERVICIO POMPEYA Y SANTA ANA –DTCC
1. ANTECEDENTES
El Distrito Comercial Centro YPFB, posee instalaciones denominados Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana; en los cuales se necesita y precisa el servicio de seguridad privada, para vigilar y resguardar los bienes inmuebles, activos fijos, garrafas, válvulas y demás activos de la empresa.   

2. OBJETIVO

El objetivo fundamental en brindar seguridad y resguardo a los predios de la Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana del Distrito Comercial Centro.

3. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
El servicio de Seguridad y Vigilancia, comprenderá las 24 horas del día (turnos de 12 horas), de 07:00 a.m. a 19:00 p.m. y de 19:00 p.m. a 07:00 a.m., de lunes a domingo, feriados nacionales y departamentales; en dependencias de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana. Para la prestación del servicio se requiere un total de: OCHO (8) vigilantes, que serán distribuidos de la siguiente manera y/o en coordinación con el fiscal del servicio por YPFB:
	Nº
	UBICACIÓN
	DIRECCION
	TURNOS

	1
	PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD
	Calle Jose Bopi s/n esquina Libertad Zona San Antonio
	Diurno: de Hrs. 07:00 am. A 19:00 pm. 
· 2 Vigilante

Nocturno: de Hrs.19:00 pm. a 07:00 am.

· 2 Vigilantes

De lunes a domingo y feriados.

	2
	ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA ANA
	Av. Nicomedes Suárez.
	Diurno: de Hrs. 07:00 am. A 19:00 pm. 
· 1 Vigilante

Nocturno: de Hrs.19:00 pm. a 07:00 am.

· 1 Vigilantes

De lunes a domingo y feriados.

	3
	ESTACIÓN DE SERVICIO POMPEYA
	Av. Cipriano Barase Esq. Av. circunvalación
	Diurno: de Hrs. 07:00 am. A 19:00 pm. 
· 1 Vigilante

Nocturno: de Hrs.19:00 pm. a 07:00 am.

· 1 Vigilantes

De lunes a domingo y feriados

	TOTAL
	       8 Vigilantes


IMPORTANTE.- Presentar fotocopia de la licencia de funcionamiento Otorgado por la Policía Boliviana vigente.   
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR
a. Vigilancia: El personal de seguridad deberá realizar una estricta vigilancia de las instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, tanto en porterías de acceso vehicular como peatonal, también en el interior y exterior de los ambientes y aéreas circundantes a los predios, debiendo intensificar el control en horario nocturno, con rondas permanentes y revisión continua de todas las instalaciones.

b. Registro: El personal de seguridad debe llevar un libro de registro diario en letra legible de todas las personas que ingresan y salen de los lugares asignados en los predios de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, siendo las personas que ingresan: funcionarios o particulares, en el caso de las personas particulares se debe registrar los siguientes datos: nombre completo, número de carnet de identidad y el objetivo de la visita.  
El personal de seguridad deberá presentar un reporte diario de ingresos y salidas de personal, ingreso y salida de materiales, herramientas o equipos con fecha y hora con letra legible, el reporte diario debe ser presentado firmado y sellado por el responsable de vigilancia diurno y nocturno al encargado de la unidad de Vigilancia y/o Fiscal de Servicio y en coordinación continua con el mencionado personal.

De igual manera la asistencia del personal de seguridad será reportada al fiscal del Servicio de YPFB en forma diaria, debidamente firmada por cada funcionario.
El incumplimiento de estas disposiciones serán causales a llamadas de atención en forma escrita las reincidencias e incumplimiento de estas disposiciones después de una tercera llamada de atención puede generar la disolución de la orden de servicio.

c. Inspección: El personal de seguridad deberá realizar la inspección de maletines, bolsas, bolsones, vehículos y movilidades del contratante y visitas, etc.  Exigiendo credencial de identidad para todos los funcionarios de YPFB y carnet de identidad para particulares que ingresan y salen de los predios, así como también registrar todo movimiento físico de los activos de YPFB y respaldar con la papeleta de autorizaciones de ACTIVO FIJO, para evitar conflictos de ingreso y salida de bienes sin la respectiva autorización.
También serán objeto de inspección y registro todos los vehículos oficiales y particulares que ingresan y salen de los predios de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, el incumplimiento estricto de este punto evitara perdidas, hurtos o similares, por lo tanto en el caso de extravío de los bienes de YPFB, la empresa de seguridad asumirá la responsabilidad total del hecho por perdida de los bienes en custodia, la cuantificación para la recuperación del material en custodia será realizado por una comisión técnica conformada para este fin por personal de YPFB.

d. Seguridad: La seguridad de los predios y bienes de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana así como de las personas que se encuentran en el interior de las instalaciones, sean funcionarios o particulares es responsabilidad del contratista, para la protección de los mismos cada vigilante debe estar debidamente equipado con todos los accesorios necesarios y permitidos por la Policía Nacional u otro organismo competente.

Si se produjera alguna perdida dentro de las instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, durante el día o la noche con o sin violencia, una vez reportado el incidente por el funcionario afectado a las autoridades correspondientes, el contratista deberá presentar su informe al Fiscal de Servicio designado por Y.P.F.B., en forma simultánea o resarcimiento del daño.

El contratista es responsable de informar al Fiscal del Servicio de YPFB, todo contratiempo u obstáculo manifestó en el servicio, proveniente de actos u omisiones del personal de YPFB, que interfieran en las obligaciones o responsabilidades del contratista.

El contratista es responsable del buen comportamiento de su personal, de acuerdo a normas y reglamentos disciplinarios propios de cada empresa, todo acto indebido por parte de sus funcionarios, será reportado por el Fiscal del Servicio designado por YPFB.

5. SERVICO ADICIONAL
YPFB PODRÁ REQUERIR EN CASO DE EMERGENCIA O CONTINGENCIA, EL SERVICIO DE VIGILANTES ADICIONALES.
6. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE DE SU PERSONAL

La empresa adjudicada previa al inicio de sus actividades deberá presentar una nómina del personal de vigilancia que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana con asignación de puestos de trabajo.

Los requisitos indispensables para el personal de seguridad que cumplirá funciones de seguridad y vigilancia de las instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana son los siguientes:


6.1 Fotocopia C.I. Vigente 
6.2 Fotocopia simple de la libreta del servicio militar (para varones) sujeto a verificación     por la entidad.

6.4 Hoja de  vida detallada de cada uno de los vigilantes  que prestaran el  servicio en las instalaciones de  Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana
6.5 Presentar una carta de garantía personal asumiendo la responsabilidad por todos y cada uno de los Vigilantes, emitido por la empresa adjudicada.
7. PERFIL  DEL PERSONAL PROPUESTO

· Ser de nacionalidad boliviano.
· Haber realizado el servicio militar obligatorio.
7.1 Perfil de competencias determinantes:

· Condiciones de trabajo a detalle.
· Alto grado de responsabilidad e iniciativa previsora con respecto al alcance del servicio
7.2 Presentación del Personal

Los vigilantes deberán presentarse al servicio en los predio establecidos y coordinados en buenas y aceptables condiciones de salud, con su respectivo uniforme en buenas condiciones, que cumpla con las normas de seguridad industrial, identificados con una credencial con fotografía, cuidando su imagen y aseo personal, demostrando buena conducta de relaciones humanas con el personal de YPFB y personas particulares, exigiendo el cumplimiento de disposiciones internas.

7.4 Beneficios Sociales

Los sueldos del personal, beneficios sociales, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proponente adjudicado.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa de seguridad.

8. MATERIAL Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

Ropa de Trabajo:

La empresa adjudicada deberá dotar a cada vigilante mínimo de 1 uniforme de trabajo, el mismo que llevará el logo de identificación de la empresa de Seguridad y Vigilancia, la dotación incluye gorras, cascos, botas de cuero, botas de goma, impermeables, etc.
8.1 Credenciales de Identificación:

La empresa adjudicada deberá dotar a cada vigilante una credencial con fotografía de cada vigilante, que deberá ser portado en lugar visible de manera obligatoria y permanente durante su turno establecido.
8.2 Libros de registro de novedades:

Se debe dotar para cada instalación, un Libro de Actas foliado y/o enumerado   para el registro de las novedades y control solicitado, incluyendo bolígrafos, reglas, calculadora, tablero.

Una llenado el libro de novedades será entregado al encargado de vigilancia y/o fiscal de Servicio
      8.3 Equipos de comunicación:
Se debe dotar de Handys y/o celulares a cada vigilante que deberán funcionar las 24 horas del día.
8.4 Linternas:

Se debe dotar de linternas de largo alcance con sus respectivas pilas y/o baterías en buenas condiciones de funcionamiento.

8.5 Silbatos:

Cada vigilante deberá portar su silbato y/u otro dispositivo de igual o mejor alcance.

8.6 Equipos de Seguridad:

Equipamiento de acuerdo a normas de seguridad regido por organismo competente (tolete y otros) y/u otro dispositivo de igual o mejor alcance.
9. SEGURO SOCIAL

El adjudicatario del servicio será responsable exclusivamente de contar con el seguro social médico y otros no teniendo YPFB ninguna responsabilidad alguna con personal dependiente del proveedor.

10. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

De presentarse alguna eventualidad con dicho servicio durante el periodo de vigencia de la orden de servicio, el proveedor adjudicado deberá asumir la responsabilidad por una posible perdida, extravió y/o robo del inventario físico entregado por YPFB al inicio del servicio.

El proponente adjudicado tendrá la responsabilidad por toda perdida de cualquier bien o activo dentro del área del servicio y deberá reponer, cambiar, restaurar, renovar, devolver en las mismas condiciones posibles, el inventario físico entregado, durante y/o a la finalización del servicio con YPFB para la conformidad final del servicio.
11. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

La empresa proponente deberá contar con experiencia, para efectos de evaluación deberá adjuntar copia simple de DOS contratos o fotocopias de las Actas de Conformidad de los Servicios Generales prestados o Certificados de Cumplimiento de Contrato u otro tipo de documentación que acredite su experiencia,  esto suscrito con empresas públicas y/o privadas (entidades públicas, bancos, industrias, cooperativas, entidades de seguros, etc.). la Documentación será solicitada en Original o Copia legalizada para elaboración de la orden de servicio.

12. Clausula de Seguros

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del servicio la póliza de seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes de Trabajo.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la vigencia de los predios de la DTCC, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubren gastos médicos, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa y inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio a corto plazo.

13.1 Condiciones Adicionales.

I.  De suspender por cualquier razón la vigencia o cobertura  de la Póliza nominada                    
                Precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las   

                Mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por  

                Todos los daños emergentes en el despacho de sus funciones.

           II. El Adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la  

                Suscripción la orden de servicio.

13.   PLAZO DE EJECUCION

       El plazo de ejecución resultante de la presente contratación será  y tendrá vigencia a partir del 16 de marzo 2015 al 31 de marzo 2015.

14.     LUGAR DE EJECUCION

     El servicio de Seguridad y Vigilancia se realizara en dependencias de Planta engarrafadora Trinidad (Calle Jose Bopi s/n esquina Libertad Zona San Antonio), y estaciones de servicio Pompeya (Av. Cipriano Barace esquina Av. Circunvalación) y Santa Ana (Av. Nicomedes Suárez.).

15.     METODO DE CALIFICACION

Por tratarse de un servicio, la calificación será por el método al precio evaluado más bajo en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas del servicio requerido.

16. FORMA DE ADJUDICACION

La forma de adjudicación será por el total, en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas del servicio requerido.

17. FORMA DE PAGO

Y.P.F.B. realizara un solo pago a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad y solicitud de pago del servicio por parte del fiscal de servicio del cumplimiento del servicio y a presentación de la factura original a nombre de Y.P.F.B. NIT 1020269020, fotocopia de registro SIGMA o SIGEP, fotocopia de la cedula de identidad del representante legal, fotocopia del NIT y orden de servicio adjunto.

La empresa adjudicada también deberá presentar los siguientes documentos para activar el proceso de los pagos mensuales:

· Informe de actividades realizadas durante el servicio.

· Registro de asistencia del personal de seguridad debidamente firmado por el fiscal asignado por Y.P.F.B.

· Carta de solicitud de cancelación acompañada de la factura original, por el servicio prestado.
Con la documentación presentada el Fiscal del Servicio designado por YPFB, de no existir observaciones, procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendara proceder con el proceso de pago.

18. AGENTE DE SERVICIO

El adjudicado, deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a través de nota escrita, quien deberá coordinar las actividades con el o los fiscales de servicio designados por parte de YPFB.
19. PRECIO REFERENCIAL.

El precio referencial es de 19.800 (Diecinueve mil ochocientos 00/100 Bolivianos). De acuerdo al siguiente detalle.
	N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL


	1
	Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD

	4
	2.475,00
	9.900,00

	2
	Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA ANA
	2
	2.475,00
	4.950,00

	3
	Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de ESTACIÓN DE SERVICIO POMPEYA
	2
	2.475,00
	4.950,00

	
	TOTAL
	8
	
	19.800,00


20. VALIDEZ DE LA PROPUESTA.- Mínimamente 30 días calendario a partir de la presentación de la propuesta.
21. MULTAS Y SANCIONES.- 

EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con el servicio de acuerdo a las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y orden de servicio, y durante el plazo establecido caso contrario de existir informes de observación del servicio contratado, el PROVEEDOR  será descontado al momento de pago 1% de la suma total adjudicada, por concepto de MULTA bajo la figura de incumplimiento del servicio. En ningún caso podrá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total quedando la orden de servicio sin efecto.
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designara un funcionario(s), que ejercerá(n) las

Funciones del Fiscal(es) de Servicio, que tendrá(n) las siguientes responsabilidades:
· Controlar y registrar las llamadas telefónicas o medios de comunicación empleados y realizados para el alcance del servicio contratado, sobre las novedades diarias en el normal cumplimiento del servicio.
· Verificar y registrar que el personal que presta el servicio cuente con todo el equipamiento mínimo requerido y propuesto.

· Verificar que todo el personal propuesto, preste servicios diarios en los predios establecidos de Y.P.F.B. de acuerdo al rol de turnos y cumplimiento del mismo.

· Verificar el cumplimiento de los turnos y horarios por parte del personal de la empresa adjudicada.

· Verificar el cumplimiento de lo establecido en las especificaciones técnicas y en la orden de servicio.

· Realizar y registrar inspecciones sorpresivas y coordinadas para verificar el cumplimiento del servicio así como el uso adecuado de uniformes de trabajo, libro de novedades y otros inherentes al servicio, para la emisión del informe de conformidad respectivo.
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA PREDIOS PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD, ESTACIONES DE SERVICIO POMPEYA Y SANTA ANA –DTCC
1. ANTECEDENTES
El Distrito Comercial Centro YPFB, posee instalaciones denominados Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana; en los cuales se necesita y precisa el servicio de seguridad privada, para vigilar y resguardar los bienes inmuebles, activos fijos, garrafas, válvulas y demás activos de la empresa.   

2. OBJETIVO

El objetivo fundamental en brindar seguridad y resguardo a los predios de la Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana del Distrito Comercial Centro.

3. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
El servicio de Seguridad y Vigilancia, comprenderá las 24 horas del día (turnos de 12 horas), de 07:00 a.m. a 19:00 p.m. y de 19:00 p.m. a 07:00 a.m., de lunes a domingo, feriados nacionales y departamentales; en dependencias de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana. Para la prestación del servicio se requiere un total de: OCHO (8) vigilantes, que serán distribuidos de la siguiente manera y/o en coordinación con el fiscal del servicio por YPFB:
Nº
UBICACIÓN

DIRECCION

TURNOS

1

PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD

Calle Jose Bopi s/n esquina Libertad Zona San Antonio
Diurno: de Hrs. 07:00 am. A 19:00 pm. 
· 2 Vigilante

Nocturno: de Hrs.19:00 pm. a 07:00 am.

· 2 Vigilantes

De lunes a domingo y feriados.

2

ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA ANA

Av. Nicomedes Suárez.
Diurno: de Hrs. 07:00 am. A 19:00 pm. 
· 1 Vigilante

Nocturno: de Hrs.19:00 pm. a 07:00 am.

· 1 Vigilantes

De lunes a domingo y feriados.

3

ESTACIÓN DE SERVICIO POMPEYA

Av. Cipriano Barase Esq. Av. circunvalación

Diurno: de Hrs. 07:00 am. A 19:00 pm. 
· 1 Vigilante

Nocturno: de Hrs.19:00 pm. a 07:00 am.

· 1 Vigilantes

De lunes a domingo y feriados
TOTAL

       8 Vigilantes
IMPORTANTE.- Presentar fotocopia de la licencia de funcionamiento Otorgado por la Policía Boliviana vigente.   
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR
a. Vigilancia: El personal de seguridad deberá realizar una estricta vigilancia de las instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, tanto en porterías de acceso vehicular como peatonal, también en el interior y exterior de los ambientes y aéreas circundantes a los predios, debiendo intensificar el control en horario nocturno, con rondas permanentes y revisión continua de todas las instalaciones.

b. Registro: El personal de seguridad debe llevar un libro de registro diario en letra legible de todas las personas que ingresan y salen de los lugares asignados en los predios de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, siendo las personas que ingresan: funcionarios o particulares, en el caso de las personas particulares se debe registrar los siguientes datos: nombre completo, número de carnet de identidad y el objetivo de la visita.  
El personal de seguridad deberá presentar un reporte diario de ingresos y salidas de personal, ingreso y salida de materiales, herramientas o equipos con fecha y hora con letra legible, el reporte diario debe ser presentado firmado y sellado por el responsable de vigilancia diurno y nocturno al encargado de la unidad de Vigilancia y/o Fiscal de Servicio y en coordinación continua con el mencionado personal.

De igual manera la asistencia del personal de seguridad será reportada al fiscal del Servicio de YPFB en forma diaria, debidamente firmada por cada funcionario.
El incumplimiento de estas disposiciones serán causales a llamadas de atención en forma escrita las reincidencias e incumplimiento de estas disposiciones después de una tercera llamada de atención puede generar la disolución de la orden de servicio.

c. Inspección: El personal de seguridad deberá realizar la inspección de maletines, bolsas, bolsones, vehículos y movilidades del contratante y visitas, etc.  Exigiendo credencial de identidad para todos los funcionarios de YPFB y carnet de identidad para particulares que ingresan y salen de los predios, así como también registrar todo movimiento físico de los activos de YPFB y respaldar con la papeleta de autorizaciones de ACTIVO FIJO, para evitar conflictos de ingreso y salida de bienes sin la respectiva autorización.
También serán objeto de inspección y registro todos los vehículos oficiales y particulares que ingresan y salen de los predios de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, el incumplimiento estricto de este punto evitara perdidas, hurtos o similares, por lo tanto en el caso de extravío de los bienes de YPFB, la empresa de seguridad asumirá la responsabilidad total del hecho por perdida de los bienes en custodia, la cuantificación para la recuperación del material en custodia será realizado por una comisión técnica conformada para este fin por personal de YPFB.

d. Seguridad: La seguridad de los predios y bienes de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana así como de las personas que se encuentran en el interior de las instalaciones, sean funcionarios o particulares es responsabilidad del contratista, para la protección de los mismos cada vigilante debe estar debidamente equipado con todos los accesorios necesarios y permitidos por la Policía Nacional u otro organismo competente.

Si se produjera alguna perdida dentro de las instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana, durante el día o la noche con o sin violencia, una vez reportado el incidente por el funcionario afectado a las autoridades correspondientes, el contratista deberá presentar su informe al Fiscal de Servicio designado por Y.P.F.B., en forma simultánea o resarcimiento del daño.

El contratista es responsable de informar al Fiscal del Servicio de YPFB, todo contratiempo u obstáculo manifestó en el servicio, proveniente de actos u omisiones del personal de YPFB, que interfieran en las obligaciones o responsabilidades del contratista.

El contratista es responsable del buen comportamiento de su personal, de acuerdo a normas y reglamentos disciplinarios propios de cada empresa, todo acto indebido por parte de sus funcionarios, será reportado por el Fiscal del Servicio designado por YPFB.

5. SERVICO ADICIONAL
YPFB PODRÁ REQUERIR EN CASO DE EMERGENCIA O CONTINGENCIA, EL SERVICIO DE VIGILANTES ADICIONALES.
6. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE DE SU PERSONAL

La empresa adjudicada previa al inicio de sus actividades deberá presentar una nómina del personal de vigilancia que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana con asignación de puestos de trabajo.

Los requisitos indispensables para el personal de seguridad que cumplirá funciones de seguridad y vigilancia de las instalaciones de Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana son los siguientes:


6.1 Fotocopia C.I. Vigente 
6.2 Fotocopia simple de la libreta del servicio militar (para varones) sujeto a verificación     por la entidad.

6.4 Hoja de  vida detallada de cada uno de los vigilantes  que prestaran el  servicio en las instalaciones de  Planta engarrafadora Trinidad, y estaciones de servicio Pompeya y Santa Ana
6.5 Presentar una carta de garantía personal asumiendo la responsabilidad por todos y cada uno de los Vigilantes, emitido por la empresa adjudicada.
7. PERFIL  DEL PERSONAL PROPUESTO

· Ser de nacionalidad boliviano.
· Haber realizado el servicio militar obligatorio.
7.1 Perfil de competencias determinantes:

· Condiciones de trabajo a detalle.
· Alto grado de responsabilidad e iniciativa previsora con respecto al alcance del servicio
7.2 Presentación del Personal

Los vigilantes deberán presentarse al servicio en los predio establecidos y coordinados en buenas y aceptables condiciones de salud, con su respectivo uniforme en buenas condiciones, que cumpla con las normas de seguridad industrial, identificados con una credencial con fotografía, cuidando su imagen y aseo personal, demostrando buena conducta de relaciones humanas con el personal de YPFB y personas particulares, exigiendo el cumplimiento de disposiciones internas.

7.4 Beneficios Sociales

Los sueldos del personal, beneficios sociales, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proponente adjudicado.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa de seguridad.

8. MATERIAL Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

Ropa de Trabajo:

La empresa adjudicada deberá dotar a cada vigilante mínimo de 1 uniforme de trabajo, el mismo que llevará el logo de identificación de la empresa de Seguridad y Vigilancia, la dotación incluye gorras, cascos, botas de cuero, botas de goma, impermeables, etc.
8.1 Credenciales de Identificación:

La empresa adjudicada deberá dotar a cada vigilante una credencial con fotografía de cada vigilante, que deberá ser portado en lugar visible de manera obligatoria y permanente durante su turno establecido.
8.2 Libros de registro de novedades:

Se debe dotar para cada instalación, un Libro de Actas foliado y/o enumerado   para el registro de las novedades y control solicitado, incluyendo bolígrafos, reglas, calculadora, tablero.

Una llenado el libro de novedades será entregado al encargado de vigilancia y/o fiscal de Servicio
      8.3 Equipos de comunicación:
Se debe dotar de Handys y/o celulares a cada vigilante que deberán funcionar las 24 horas del día.
8.4 Linternas:

Se debe dotar de linternas de largo alcance con sus respectivas pilas y/o baterías en buenas condiciones de funcionamiento.

8.5 Silbatos:

Cada vigilante deberá portar su silbato y/u otro dispositivo de igual o mejor alcance.

8.6 Equipos de Seguridad:

Equipamiento de acuerdo a normas de seguridad regido por organismo competente (tolete y otros) y/u otro dispositivo de igual o mejor alcance.
9. SEGURO SOCIAL

El adjudicatario del servicio será responsable exclusivamente de contar con el seguro social médico y otros no teniendo YPFB ninguna responsabilidad alguna con personal dependiente del proveedor.

10. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

De presentarse alguna eventualidad con dicho servicio durante el periodo de vigencia de la orden de servicio, el proveedor adjudicado deberá asumir la responsabilidad por una posible perdida, extravió y/o robo del inventario físico entregado por YPFB al inicio del servicio.

El proponente adjudicado tendrá la responsabilidad por toda perdida de cualquier bien o activo dentro del área del servicio y deberá reponer, cambiar, restaurar, renovar, devolver en las mismas condiciones posibles, el inventario físico entregado, durante y/o a la finalización del servicio con YPFB para la conformidad final del servicio.
11. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

La empresa proponente deberá contar con experiencia, para efectos de evaluación deberá adjuntar copia simple de DOS contratos o fotocopias de las Actas de Conformidad de los Servicios Generales prestados o Certificados de Cumplimiento de Contrato u otro tipo de documentación que acredite su experiencia,  esto suscrito con empresas públicas y/o privadas (entidades públicas, bancos, industrias, cooperativas, entidades de seguros, etc.). la Documentación será solicitada en Original o Copia legalizada para elaboración de la orden de servicio.

12. Clausula de Seguros

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del servicio la póliza de seguro especificada a continuación:

b) Póliza de Accidentes de Trabajo.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la vigencia de los predios de la DTCC, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubren gastos médicos, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa y inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio a corto plazo.

13.1 Condiciones Adicionales.

I.  De suspender por cualquier razón la vigencia o cobertura  de la Póliza nominada                    
                Precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las   

                Mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por  

                Todos los daños emergentes en el despacho de sus funciones.

           II. El Adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la  

                Suscripción la orden de servicio.

13.   PLAZO DE EJECUCION

       El plazo de ejecución resultante de la presente contratación será y tendrá una vigencia a partir del 16 de marzo 2015 al 31 de marzo 2015.

14.     LUGAR DE EJECUCION

     El servicio de Seguridad y Vigilancia se realizara en dependencias de Planta engarrafadora Trinidad (Calle Jose Bopi s/n esquina Libertad Zona San Antonio), y estaciones de servicio Pompeya (Av. Cipriano Barace esquina Av. Circunvalación) y Santa Ana (Av. Nicomedes Suárez.).

15.     METODO DE CALIFICACION

Por tratarse de un servicio, la calificación será por el método al precio evaluado más bajo en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas del servicio requerido.

16. FORMA DE ADJUDICACION

La forma de adjudicación será por el total, en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas del servicio requerido.

17. FORMA DE PAGO

Y.P.F.B. realizara un solo pago a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad y solicitud de pago del servicio por parte del fiscal de servicio del cumplimiento del servicio y a presentación de la factura original a nombre de Y.P.F.B. NIT 1020269020, fotocopia de registro SIGMA o SIGEP, fotocopia de la cedula de identidad del representante legal, fotocopia del NIT y orden de servicio adjunto.

La empresa adjudicada también deberá presentar los siguientes documentos para activar el proceso de los pagos mensuales:

· Informe de actividades realizadas durante el servicio.

· Registro de asistencia del personal de seguridad debidamente firmado por el fiscal asignado por Y.P.F.B.

· Carta de solicitud de cancelación acompañada de la factura original, por el servicio prestado.
Con la documentación presentada el Fiscal del Servicio designado por YPFB, de no existir observaciones, procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendara proceder con el proceso de pago.

18. AGENTE DE SERVICIO

El adjudicado, deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a través de nota escrita, quien deberá coordinar las actividades con el o los fiscales de servicio designados por parte de YPFB.
19. PRECIO REFERENCIAL.

El precio referencial es de 19.800 (Diecinueve mil ochocientos 00/100 Bolivianos). De acuerdo al siguiente detalle.
N°

DESCRIPCION
CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO 
PRECIO TOTAL
1
Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de PLANTA ENGARRAFADORA TRINIDAD
4
2.475,00
9.900,00
2
Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA ANA 
2
2.475,00
4.950,00
3
Servicio de Seguridad Privada en instalaciones de ESTACIÓN DE SERVICIO POMPEYA
2

2.475,00

4.950,00

TOTAL

        8

19.800,00


	
	
	
	

	
	VALIDEZ DE LA PROPUESTA.- 
Mínimamente 30 días calendario a partir de la presentación de la propuesta
	
	
	
	

	
	MULTAS Y SANCIONES.- 

EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con el servicio de acuerdo a las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y orden de servicio, y durante el plazo establecido caso contrario de existir informes de observación del servicio contratado, el PROVEEDOR  será descontado al momento de pago 1% de la suma total adjudicada, por concepto de MULTA bajo la figura de incumplimiento del servicio. En ningún caso podrá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total quedando la orden de servicio sin efecto.
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designara un funcionario(s), que ejercerá(n) las Funciones del Fiscal(es) de Servicio, que tendrá(n) las siguientes responsabilidades:
· Controlar y registrar las llamadas telefónicas o medios de comunicación empleados y realizados para el alcance del servicio contratado, sobre las novedades diarias en el normal cumplimiento del servicio.
· Verificar y registrar que el personal que presta el servicio cuente con todo el equipamiento mínimo requerido y propuesto.

· Verificar que todo el personal propuesto, preste servicios diarios en los predios establecidos de Y.P.F.B. de acuerdo al rol de turnos y cumplimiento del mismo.

· Verificar el cumplimiento de los turnos y horarios por parte del personal de la empresa adjudicada.

· Verificar el cumplimiento de lo establecido en las especificaciones técnicas y en la orden de servicio.

· Realizar y registrar inspecciones sorpresivas y coordinadas para verificar el cumplimiento del servicio así como el uso adecuado de uniformes de trabajo, libro de novedades y otros inherentes al servicio, para la emisión del informe de conformidad respectivo.

	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 

b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. 

c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

d) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
e) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas 

(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota: Se deben considerar cómo servicios válidos, aquellos cuya firma de contrato se hubiese realizado en los últimos tres (3) años a la fecha de presentación de propuestas, en el sector publico y/o privado.


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación el proponente deberá presentar la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
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